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santiago, I4 de Junio de 1949. 

Eminentísimo señor : 

Cumplidos los trámites de la solicitud pre­

sentada a s. Ema. Rvma . por las socias y el que subscribe, fWl­

dedor y promotor de la"PÍa Unión del Corazón Eucarístico de 

Jesús y del Corazón Inmaculado de María" para ser erigÍda en 

"PÍe Sociedad" conforme al T!tu.lo XVII del Libro II, Parte II 

del Código de Derecho Can6nioo, con aquella edvocaci6n; humil­

demente rogamos a s. Eme. Rvma . se digne, si lo tiene a bien, 

suplicar a le Santa Sede les autorizaciones que conforme al 

Derecho Canónico son necesarias para que s . Ema. Rvma. pueda 

hacer la ereoci6n oan6nica de dicha P!a Sociedad en este Ar­

zobispado de Santiago de Chile . 

Acompañamos a esta solicitud todos los documentos 

y los antecedentes necesarios, inclusive el contrato celebrado 

por este Arzobispado con la antedicha P!a Un16n y que pasará 

a la Pía Sociedad si esta fuera canónicamente erigÍda. 

Dios guarde a s . Ema. b ma. 

Fdo . Carlos Casanueva. 
Fundador y Promotor. 

A SU EMINENCIA 
JOSE MJ\RIA CARDENAL CARO RODRIGUE.E 
ARZOBISPO DE SANTIAGO DE CHIIE 
PALACIO ARZOBISPAL 
SANTIAGO • 


